
 
 

Medellín, veintiuno (21) de septiembre del año dos mil veinte (2020) 

Subsanada, esta demanda reúne los requisitos previstos en los artículos 82 

y siguientes, 368 y siguientes del C. G. del Proceso. En consecuencia, el 

Juzgado, 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: ADMITIR esta demanda VERBAL DECLARATIVA – 

RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL- planteada por MARGOTH 

ANDUQUIA SERNA por ANDRÉS CHAVARRÍA ANDUQUIA, por RAUL 

OCARIS ANDUQUIA SERNA, por ARMANDO ANDUQUIA SERNA, por 

GUILLERMO ANDUQUIA SERNA, por NORA ELENA ANDUQUIA SERNA, 

RADICADO 05001 31 03 017 2020 00178 00 

PROCESO VERBAL DECLARATIVO RCE – ACCIDENTE DE TRÁNSITO 

 

 

DEMANDANTES 

MARGOTH ANDUQUIA SERNA C.C. 30.279.573 
ANDRÉS CHAVARRÍA ANDUQUIA C.C. 1.124.714.057 

RAUL OCARIS ANDUQUIA SERNA C.C. 10.240.698 
ARMANDO ANDUQUIA SERNA C.C. 10.257.272 

GUILLERMO ANDUQUIA SERNA C.C. 10.262.213 

NORA ELENA ANDUQUIA SERNA C.C. 30.314.509 
AMPARO ANDUQUIA SERNA C.C. 30.324.639  

SONIA ANDUQUIA SERNA C.C. 30.338.271 
ALBA RUTH ANDUQUIA SERNA C.C. 39.763.532 

 

 

 

DEMANDADOS 

COOPERATIVA DE TRANSPORTE VILLA TINA -COOTRANSVI- NIT. 

811.014.492-3 
COOPERATIVA MULTIACTIVA DE TRANSPORTADORES BARRIO 

EL PINAL -COOTRANSPINAL- NIT. 811.004.723-7 

LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES O.C. NIT. 860.028.415-5 
ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD 

COOPERATIVA NIT. 860.524.654-6 
HECTOR ALDINEBER DAVID VARGAS C.C. 1.214.721.347 

LUIS ALEJANDRO CASTRO DELGADO C.C. 79.544.877 
HENRY GEOVANY DAVID C.C. 1.017.133.467 

PORFIRIO ALBERTO LOPERA JARAMILLO C.C. 70.630.525  
AUTO ADMITE DEMANDA. FIJA CAUCIÓN.  



por AMPARO ANDUQUIA SERNA, por SONIA ANDUQUIA SERNA y por 

ALBA RUTH ANDUQUIA SERNA C.C. 39.763.532, frente a COOPERATIVA 

DE TRANSPORTE VILLA TINA -COOTRANSVI-, frente a COOPERATIVA 

MULTIACTIVA DE TRANSPORTADORES BARRIO EL PINAL -

COOTRANSPINAL-, frente a LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES O.C., 

frente a ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD 

COOPERATIVA, frente a HECTOR ALDINEBER DAVID VARGAS, frente a 

LUIS ALEJANDRO CASTRO DELGADO, frente a HENRY GEOVANY DAVID 

y frente a PORFIRIO ALBERTO LOPERA JARAMILLO. 

SEGUNDO: Súrtase el trámite del proceso VERBAL DE MAYOR CUANTÍA. 

TERCERO: Con base en la invocación de medidas cautelares, deberá 

constituirse caución conforme a la previsión del numeral 2° del artículo 590 

del C. G. del P., en cualquiera de las formas que indica el artículo 603 de la 

Ley ibidem; por valor equivalente a: CINCUENTA MILLONES DE PESOS 

($50.000.000), que deberá constituirse en el término de diez (10) días desde 

la notificación de la admisión de la demanda, so pena de tener por desistida 

la solicitud de medidas. 

CUARTO: Notifíquese personalmente este auto a los demandados con la 

acotación de que dispone de un término de traslado de veinte (20) días, en 

garantía del derecho de contradicción y defensa. Conforme a la previsión del 

Decreto 806 de 2020, adicional al envió físico, se autoriza el envió de 

notificación en los correos electrónicos registrados en el Certificado de 

Cámara y Comercio de las personas jurídicas demandadas.  

NOTIFÍQUESE  

 

JOSÉ MANUEL CUERVO RUIZ 

JUEZ 

 

SW 


